
     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-05-2015-00835-01 
TIPO ACTUACIÓN CONSULTA SENTENCIA 
DEMANDANTE MARÍA NELLY RODRIGUEZ 

JÍMENEZ 
DEMANDADA MARÍA CLAUDIA ACEVEDO RITTER 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-07-2019-00810-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE HERNÁN ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
DEMANDADA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 

MARTÍN 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-10-2018-00350-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE MIRYAM SERRANO RODRIGUEZ 
DEMANDADA AFP PORVENIR S.A. 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-15-2018-00369-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE NIDIA PATRICIA SANDOVAL 
DEMANDADA INDUSTRIAS AQUILES S.A.S. 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-16-2016-00545-02 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE JHON JAMES RAMÍREZ LÓPEZ 
DEMANDADA ECOPETROL S.A. Y OTRO 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-17-2019-00208-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE RAFAEL REYES VALENZUELA 
DEMANDADA ECOPETROL S.A. 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-18-2019-00637-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE EDNA CATHERINE ROMERO 

VASQUEZ 
DEMANDADA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
E.S.P. 

FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-22-2018-00174-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE EDWIN MAURICIO PERDOMO 

BETANCUR 
DEMANDADA OXTOA MARENCO S.A. 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-22-2019-00152-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE CLAUDIA JOSEFINA RODRÍGUEZ 

SOLIS 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-23-2020-00120-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE RODRIGO TRUJILLO CESPEDES 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-25-2019-00175-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE MARÍA DEL PILAR ÁVILA 

RODRÍGUEZ 
DEMANDADA FIDUPREVISORA COMO VOCERA 

DE PAR CAPRECOM 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-26-2020-00240-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ANA ELSY TAVERA CUBIDES 
DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141, por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141

